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B1 pftfO «erá adelantado, no admitléndoae «elloa 
de correos.

Madrid  Un mes..........  5 pesetas.
Provincias.  ................ . Un trimestre' . 20 >
Posesiones de Africa. . , Un trimestre. . . .  30 »
Extrarviero. h « . . , Uu trimestre. . . .  45 »

RBDACCidN Y ADMIKISTRACZdlf
C A IiliB  B K li C A M B E N , ü t M .  2 9 .  

99úmmro 9U9Íiop 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

S i precio de la  Inserctén  
es de setenta céntim os por cada linea ó íracvCldn.

REBAJA GRADUAL 
Ttda Ustreiói onyo Importe exeeda de 126 piiet&i el 10 per 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. di 2.500 id. el 30 per 100
Idem id. de 6 .000 id. el 40 per 100

Laa. de subastas se rigen por tarlfla especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O ----

Mtfihtario de Gracia y Justicia:
Hipatecmiai 

■■ MNilateria da la Gobernaolén:
Sealea deer^s dé Feréonal.
Ô ro reconociendo d la Compañía «Eastem 

 ̂ Telegraph C.® Limitedŷ y de Londres, como 
propieiéria de los cabUs submarinos que, 
partiendo et uno de Inglaterra y el otro 
de Portugal, han sido amarrados en el 
puerto de Vigo.

Ministerio de Hacienda:
Sm I ordene disponiendo se amplíe la hábi- 

lita^ón de las playas denominadas 
^^a» y €Labandeira^y>, en el puerto de 
&lkro, autúrtedndose en ellas el emhar- 

régimen dé Ciñotaje, de éfectos del

. M inisterio de la Gobernación:
^den promooî ^̂  ̂ d los empleos que

m da llan , en'el Cuerpo de Cófreos, á los 
s^hres que se indican.

Otra disponiendo cause baja en él Cuerpo

de Seguridad, el Sargento del mismo, con 
, destino en Valencia, D. Bicardo Luca 

Extreméra.
Ministerio de Fomento:

Beat orden di^oniendo se proceda día cons
trucción del primer grupo de edificios m 
la Granja Escuela Begional de Agricuh 
tura dé Cañarías.

Otra disponiendo que en lo sucesivo se deno
mine Puente de Alfonso XIII* el cons
truido soére él Barranco Hondo m ía  ca- , 
rretera dé Santa Crue de Tenerife d la 
Orotava (Canarias),

Administraolón Central*
Haoibnda.—Dlreoeión Qmméi del. Teso

ro Pdbllco y Ordenación. General de 
Pagoá del Estado.— dé los 
resguardos números S23.3SB y 2Í5.323. ’ 

Autorieandü d 2>» Luis Letona  ̂ mcino de 
Bilbao, para verificar, en unión de la Lo
tería Nacional, y con carácter particular, 
la rifa de tos efectos que se inaicdn, 

Gobernagión. — Subsecretaría. — Dispo
niendo gue los Guardias y 2P, respec

tivamente, del Cuerpo de Seguridad, de 
esta. Corte, Basilio Boj Bocareste, Felpe 
Bey Expósito y Francisco Olías Garda, 
sean dados de baja.

F o m e n to .—Dirección General de  Obras 
Públicas. — Carreteras. — Disponiendo 
^ue, por admihistración, se proce la al 
e^piéC de la piedra acoplada para repa
ración dé lĈ  hüómeiros 39 al 45 ds la ca
rretera de de Nilckes d Al
mería. . i ^BecUficación al presuptiéSpOde contrata ae 
las obras del iroso IP de Id carretera dé 
Naváhermosa á Logrosdn (TóledoK 

Belación dé los Aspirantes apTf badüS en loSi 
eocdtnenes efectuados para cubrir las pla
zas convocadas por Beal orden circular 
de 5 de Marzo último.

Anexo t.̂  Bolsa —Instituto Meteoro- 
L^lóo.—Observatorio ó i M dri 
Oposiciones.—Anuncios oficiales  ̂

Anexo Edictos.—Cuadros EbT \di3-
Ticps. ' ^

Anexo S.® —Sala de lo Civil.—I ndice 
DEf TOMO I de las SENTENCIAS DEÍ EífTA 
Sala.

,  p a r t e _ o f i c i a l

nKDNcu DEL ww o DE nmioii
; 8. M. el HeV Don Alfonso XIII (q. D. g),

^  M. la EbéiNA Doña Victoria Eugenia y 
‘.'J 8ug Alinas Reales el Príncipe de Astu- 

fias á luíante D. Jaime, continúan en esta 
Gorte/ siu Uovedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
• personas de la Augusta Real Familia.

; ■

HMSTERIO BE (¡M CIA ¥  JUSTICIA

l i E Y
'Don ALFONSO XIII, por la gracia ¿q 

;Díos y la Constitución Rey de Españ^,
A todos los que la presénte viere  ̂̂  y 

tendieren, sabed: que las Cortes 
cretado y Nós sancionado lo si gujente:

; ^rtíould 1». La aociÓu hir
ejercitarse d i r e c t a m e - l o s  

Wenesllpotecados,
Cm al'procedimiento judicial sumario
que se establece en e’ ^artículo 3.» de esta 
ley, sin que ningnr trámites pue-

por convenio entre lasda ser alterado 
partes.

i»  que pweda tramitarse la
ariejiití á

miento judicial será indispensable quo' 
en la escritura de constitución de la hi>̂  
poteca consten establecidos el precio en 
qué los interesados tasan la finca para 
que sirva de tipo en la subasta que ha de“ 
celebrarse cuando llegué el caso de hacer 
efectiva la obligación, y un domicilio que 
fijará el deudor pará la práctica de los 
requerimientos y de 1^ notificaciones.

El Registrador hará constar ambas cir
cunstancias en el asiento de inscripción 
de la escritura.

El deudor podrá cambiar después á su 
voluntad ese domicilio legal, siempre que 
©1 canibip tenga lugar dentro de la mis
ma población que se hubiere designado 
en la escritura, ó de cualquiera otra qué 
esté enclavada en el término en que ra-̂  
dican las fincas y que sirve para' deter
minar la competencia del Juzgado. Para 
cambiar ese domicilio á puútb diferente 
de los expresados, será necesaria la con
formidad dél acreedor.

La modificación en e| domicilio y su 
Gonogimiento al acreedqr sé harán cons
tar en acta notarial y en el Registro de 
la Propiedad por nota al margen de la 
inscripción ó inscripciones de la escritu
ra deshipoteca. Dicha acta, limitada á ha
cer constar estas circunstancias, no es
tará sujeta al impuesto de Derechos Rea
les y so extenderá e a  pápol sellado de la

Todo posterior adquirente de la fincm 
podrá variar el domicilio que encontrase 
fijado al tiempo de la adquisición, pero 
sujetándose á las condiciones y requisi
tos antes expreskdcs,y,ensu defecto, que
dará subsistente el que aparezca en el 
Registi^.  ̂^

Art. 2P El procedimiento judicial su
mario se ajustará á las siguientes reglas: 

Primera. Será Juez competente para 
conocer del Juicio, cualquiera qúe sea la 
cuantía de la obligación, el de primera 
instancia á quien se hubieren sometido 
las partes en la éscTiturá de constitución 
de la hipoteca; en su defecto, el de pri
mera instancia del partido en que radi
que láflñca, y si ésta radicare en más de 
uno, ló ihisíno que si las fincas fuesen 
varias y radicarán en diferentes partidos, 
el Juez "de primera instancia de cual
quiera de ellos, á elección del deman
dante.

Segunda. Se iniciará el procedimien
to por un escrito, enumerando los hechos 
ylas razones jurídicas determinantes de 
la certeza, subsistencia y exigibilidad del 
crédito y de la competencia del Juzgado, 
y precisando la cuantia.de la reclama
ción. "Él acreedo¿ queídará sujeto á in- 
déinnizar cüáiítós ¿daños y perjujcioB 
irrogase-al á terceros interesa
dos, por malielá en la exposición de los 

y qute
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ha de apreciar el Juez para autorizar el 
procedimiento.

Tercera. Coa este escrito presentará 
el actor los documentos siguientes:

1.® Los comprobantes de la persona
lidad, incluso los que acreditén el ínan- 
dato d 3l Procurador cuando no gestione 
por sí mismo el acreedor ó quien por 
ministerio déla ley le represénte. Será 
potestativo en el actor valerse de letrado.

2P El título ó m n m  dal cl é̂dito, re
vestido de los requisitos que la ley de 
Enjuiciamiento Cü vil exige para despa
char la ejecución. Si no pudiese presen
tarse el mismo título inscrito, deberá 
acompañarse con el que se presente cer
tificación del Registro que acredite la 
inscripción y subsistencia de la hipoteca.

3.® Acta notarial justificativa de ha
berse requerido de pago con diez días de 
antelación, cuando menos, al deudor, y 
también al tercer poseedor de las fincas 
en el caso de que óste hubiese acreditado 
al acreedor la adquisición del inmueble.

El requerimiento deberá haberse prac
ticado en el domicilio que resulte vigen
te en el Registro, bien personalmente, si 
se éncontrase en él el deudor ó el tercer 
poseedor que haya de ser requerido, ó 
bien á las personas que expresa el ar
tículo 268 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil por el Orden establecido en el 
mismo. "

Cíiarta. El Juei examinará el escrito 
y los documentos preseaitados, y si se hu
biesen cumplido los requisitos antes ex- 
presadoS| admitirá aquéllos y mandará 
sustanciar el procedimiento, ordenando, 
que se practiquen los requerimientos, 
cuando no se haya presentado acta nota
rial que los acredite, en los domicilios y 
de la manera que se determina en el pre
sente artículo.

También reclamará del Registrador de 
la Propiedad, á instancia del actor, cer
tificación comprensiva de los extremos 
siguientes: «

1.° Inserción literal de la última ins
cripción de dominio ó de posesión que 
se haya practimdo y se halle vigente,

2.® Relación de todos los censos, hipo
tecas y demás gravámenes y derechos 
reales y anotaciones á que estén afectos; 
los bienes, debiendo hacerse constar ex* 
presamente que se halla subsistente y 
sin cancelar la hipoteca á favor del actor.

El Registrador hará constar por nota 
marginal que ha expedido esta certifica
ción, expresando su fecha y la existencia 
del procedimiento á que se refiere.

Si los requisitos legales no se hubiesen 
cumplido, el Juez denegará la admisión 
del escrito y documentos por medio de 
auto fundado, que será apelable en am
bos efectos.

Quinta. Si de la certificación del Re
gistro apareciese que la persona á cuyo 
favor resulté practicada la ©tima inscrip
ción de dominio ó de posesife á que se 
refiere ú  em m m  ^

4.® no ha sido requerida de pago en 
ninguna de las formas notarial ó ju
dicial antes indicadas, se notificará á la 
misiiia la existencia del procedimien
to, en el lugar prevenido en la regla
3.*" de este artículo, para que pueda, si 
le conviene, intervenir en la subasta ó 
satisfacer antes del remate el importo del 
crédito y de los intereses y costas en la 
parte que esté asegurada con la hipoteca 
desufincgK" " ^ V

Cuando de la susodicha certificación 
aparezca alguna carga ó derecho real 
constituido con posterioridad á la inscrip
ción de la hipoteca que garantiza el cré
dito del actor̂  se notificará también, para 
los efectos indicados en el párrafo ante
rior, la existencia del procedimiento á 
los acreedores que se hallen en ese caso, 
y cuando dichos acreedores satisfagan 
antes del remate el importe del crédito, 
intereses y cbstas asegurados con la hi- 
potecáde la finca, quedarán subrogados 
en los derechos del actor; debiendo ha
cerse constar el pago y subrogación al 
margen de la inscripción ó inscripciones 
de hipoteca en que dichos acreedores se 
subrogan y de las de sus créditos ó dere
chos respectivos, mediante presentación 
en el. Registro del acta notarial de entre
ga de las cantidades adeudadas ó del 
oportuno mandamiento judicial en su 
caso. Por el concepto referido no se de
vengará impuesto alguno.

Sexta. Transcurrido el término de diez 
días desdé el requerimiento al pago prac
ticado en cualquiera de las formas indi-. 
cadas en las reglas anteriores, el actor 
podrá pedir que se le confiera la admi
nistración ó posesión interina de la finca, 
si así se hubiese pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca ó tuviere 
reconocido expresamente ese derecho por 
alguna ley.

El acreedor percibirá en dicho caso las 
rentas vencidas y no satisfechas, si así se 
hubiere estipulado, y los frutos y rentas 
posteriores, cubriendo con ellos los gas
tos de conservación y explotación que 
la misma finca exija y después su propio 
crédito.

Séptima. Cumplido lo dispuesto en 
las reglas precedentes, y transcurridos 
treinta días desde que tuvieron lugar ql 
requerimiento de pago y las notificacio
nes antes expresadas, se procederá, á 
instancia del actor, del deudor ó del ter
cer poseedor á la subasta de la finca ante 
el Juzgado que conozca del procedimien
to, anunciándose el remate con veinte 
días de antelación al señalado para di
cho acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el 
Diario Oficial de Avisos  ̂ donde le hubiere, 
y en el Boletín Oficial do la provincia ó 
las provincias en que radiquen las fin- 
cas. La publicación délos anuncios en la 
G a c eta  p e  M a d r id  sólo tendrá lugar 
cuando el valor dé la finca ó ías fincas 
exceda de 50.000 pesetas.

Cfetkvái 1̂  Ib& anuncios expírosarfe

que los autos y la certificación del Regis
tro á que se refiere la regla 4.‘ estarán 
de manifiesto en laEscribanía; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate.

Novena. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
posturá alguna que sea inferior á dicho 
tipo.

Décima, Si no hubiese postura admi
sible en la primera subasta, el acreedor 
podrá pedir la adjudicación de la finca ó 
fincas en pago de su crédito por el tipo 
de aquélla, aceptando la subsistencia de 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, y subrogándose en la obli
gación de satisfacerlas.

Undécima. Si no conviniese al acree
dor la adjudicación, podrá solicitar la 
celebración de segunda subasta, para la 
cual servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir pos
tura inferior á dicho tipo, y si tampoco 
en ella hubiera postura admisible, podrá 
pedir la adjudicación por el tipo de la 
segunda subasta y con la misma condi
ción indicada en la regla anterior.

Duodécima. Si el acreedor no hiciese 
uso de este derecho, podrá solicitar la 
celebración de tercera subasta sin suje
ción á tipo, pero con las condiciones es
tablecidas en la regla 8.‘. Celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, podrán eí actor, el 
dueño de la finca, ó un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el térmi
no de nueve días, y en ese caso será ad
mitida definitivamente la postura supe
rior. Si transcurriesen los nueve días sin 
que se mejorase la postura, se aprobará 
el remate.

Décimotercera. En el acto de la subas
ta se hará constar que el rematante acep
ta las obligaciones consignadas en la re
gla 8,% y si no las acepta no le será ad
mitida lá proposición.

Décimocuarta. El acreedor podrá con
currir como postor á todas las subastas, 
y no necesitará consignar cantidad algu
na para tomar parte en la licitación. 
También estarán exceptuados de la con
signación los acreedores á que se refiere 
la regla 6.* Todos los demás postores de
berán consignar en el Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de la subasta para poder 
tomar parte en ésta.

Decimoquinta. Aprobado ol remate, 
se le hará saber al adquirente. á fin de 
que dentro del plazo de ocho días, con
tados desde la notificación, consigné^  
difei^cta ehtrd lo di^'sitfcltí j ^ a  tigl*»
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. , ■ ^asta y el total preciomar parte en la bu... , „, , ^ .A O- i  ̂ era el mismode aquél. Si el rematante '-nación

'acreedor, se deducirá de ia
la cantidad á que ascienda al erédite ¿
los intereses asegurados con la hipote'(?ay
sin perjuicio de que cuando so practique
la liquidación de costas se reintegre el
acreedor, con lo que haya consignado,
del importe de las originadas hasta la
cantidad asegurada con la hipoteca. L o.
mismo se hará cuando se adjudiquen las
fincas ál actor y el importe de su crédito
6 intereses asegurados con la hipoteca
sea inferior al fijado como tipo para la
subasta.

Si en el plazo fijado no consignase el 
rematante el complemento del precio, á 
instancia del actor, del deudor ó del ter
cer poseedor, y sin conceder al postor 
audiencia ni recurso*alguno, se declara
rá sin efecto el remate y se reproducirá 
la subasta celebrada. En este caso, el 
depósito constituido por el rematante se 
destinará, en primer término, á satisfa
cer los gastos que originen la subasta 6 
subástas posteriores, y el resto, si lo hu
biere, al pago del crédito, intereses y 
costas.

En el caso de ser el mismo acreedor 
ejecutante el rematante ó adjudicatario 
y de no consignar la diferencia entre el 
precio del remate ó de la adjudicación y 
fl importe del crédito y de los intereses 
asegurados con hipoteca en el término 
de ocho días, contados desde que se le 
notifique la liquidación de esa diferen
cia, se declarará también sin efecto el 
remato, pero responderá el actor de cuan
tos gastos origine la subasta ó subastas 
posteriores que, á instaupiá de cualquier 
interesado, sea preciso celebrar, y ten
drá derecho á percibir intereses de su 
crédito durante el tiempo que se empleé 
en verificarlas.

Décimosexta. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito 
hipotecario del actor; el sobrante se en̂  
tregará á los acreedores posteriores ó á 
quién corresponda, constituyéndose, en
tre tanto, en depósito en el estableci
miento público destinado al efecta

Decimoséptima. Verificado el remate 
ó la adjudicación, y consignado, en su 
caso, el precio, se dictará de oficio auto 
aprobándolos ep representación del due
ño de los bienes hipotecados que se ena
jenen y ordenando la cancelación de la 
hipoteca que garantizaba el crédito del 
acfor y, en su caso, la de todas las ins
cripciones y anót îcion ŝ posteriores á la 
inscripción de aquélla, ifiéluso las que se 
hubiesen verificado después de expedida 
la certificación prevenida en la regla 
cuarta, expidiéndose al efecto el oportu
no mandamiento, en el que se hará cons 
tar que sa hicieron las notificaciones ex
presadas en la regla quintaf que el valor 
de lo vendido ó adjudicado fué igual ó 
inferior al importe total del crédito del 
a^or, y en el caso de haber superado^

que se consignó el exceso en el estable
cimiento público destinado al efecto, á 
disposición de los acreedores posteriores.

Todas estas circunstancias deberán ex-. 
pj.̂ J’arse en el asientó de cancelación.

bastante para la inscripción 
el testimonio P®’' el Actuario,
con el visto / ’̂ ez, compren
sivo del referido auto y de i®® circuns
tancias necesarias para verifleaí 

También se pondrá en posesión judi- - 
cial de los bienes al adquirente si lo soli
citase.

Lo dispuesto en las reglas precedentes 
en cuanto á la subsistencia de las hipote
cas y demás gravámenes anteriores ó pre
ferentes al crédito del ejecutante, será 
aplicable, no sólo á los casos en que este 
crédito sea hipotecario, sino también á 
aquellos otros en que se ejercite cual
quier acción real ó personal que produz
ca la venta de bienes inmuebles.

Art. 4.® El procedimiento sumario que 
establece el artículo precedente no se 
suspenderá por la muerte del deudor ó 
del tercer poseedor, ni por la declaración 
de quiebra ó concurso de cualquiera de 
ellos, ni por medio de incidentes promo
vidos por los mismos ó por otro que se 
presente como interesado, salvo en los 
siguientes casos:

1.® Si se justificase documentalmente 
la existencia de un procedimiento crimi
nal, por falsedad del título hipotecario 
en cuya virtud se proceda, en que se 
haya admitido querella ó dictado auto 
de procesamiento.

2.® Si se interpusiere una tercería de 
dominio, acompañando, inexcusablemen
te con ella, título de propiedad de la fin
ca de que se trate, inscrito á favor del 
tercerista ó de su causante con fecha an
terior á la inscripción del crédito del 
actor y ceríiftcaolón de no aparecer ex
tinguido ni canceiádo en el Registro el 
asiento de dominio á favor del terce
rista.

3.̂  ̂ Si se presentare certificación del 
Registrador, expresiva de quedar cance
lada la hipoteca en virtud de la cual se 
proceda, ó copia auténtica de la escritura 
pública de cancelación de la misma, con 
la nota de presentación en alguno de los 
Registros en donde se haya de tomar ra
zón de ella, otorgada por el actor ó por 
sus causantes ó causahabientes, acredi
tándose también documentalmente el tí
tulo de transmisión en su caso.

4.® > Cuando la hipoteca esté constituí 
da en garantía de cuentas corrientes y la 
libreta que presente el deudor arroje un 
sqldo distinto del que resulte de la pre
sentada por el actor.

En el primer caso subsistirá la sus 
pensión hasta que termine la causa cri
minal, pudiéndose reanudar entonces él 
procedimiento si no quedase declarada 
la falsedad*

En el segundo casó mib. f̂ îrá hasta el 
tém ino del íuicio de

En el caso tercerd y en el cuarto, el 
Juez convocará á las partes á una com
parecencia, debiendo mediar cuatro días 
desde la citación; oirá á las partos, admi
tirá los documentos que se presenten y 
acordará en forma, de auto lo que vestime 
procedente dentro del segundo día.

Será apelable en ambos efectos este 
auto, cuando ordenare la suspensión.

Todas las damáa reclamaciones que 
puedan formular, así el deudor como los 
tei'.peros poseedorOvS y los demás intere
sados, incluso las que. versaren sobre 
nulidad déi título ó do las actuaciones, 
ó sobre vencimiento, carteza, extinción 
6 cuantía de la deuda, se ventilarán en 
el juicio declarativo que corresponda, 
sin producir nunca el efecto de suspen
der ni entorpecer el procedimiento que 
establece la presente ley.

La competencia para conocer de este 
juicio declarativo se determinará por 
Iks reglas ordinarias.

Al tiempo de formular la reclamación 
á que se refiere el párrafo precedente ó 
duranto el curso dél juicio á que diera 
lugar, podrá solicitarse que se asegure la 
efectividad de la sentencia que se dicte 
en el mismo, con retención del todo ó 
de una parte de la cantidad que, por el 
procedimiento que establece la presento 
ley, deba entregarse al actor.

El Juez decretará esta retención eu 
vista de los documentos que se presenten 
si estima bastantes las razones que se 
aleguen. Si el que solicitase la retención 
no tuviera solvencia notoria y suficiente 
el juez deberá exigirle previa y bastante 
garantía para responder de los intereses 
de demora y d l̂ resarcimiento de cuales
quiera otros daños y perjuicios que pue
dan ocasionarse al acreedor.

Cuando el acreedor afiance á satisfac
ción del Juez la cantidad que estuviese 
mandada retener á las resultas del jui
cio declarativo, se alzará la retención.

Art. 5.̂  Los acreedores que tengan 
inscrit<> su derecho con anterioridad á la 
presente ley, podrán optar por el proce
dimiento sumario del artículo 3.® si los 
títulos de sus créditos contienen expre
sión de la conformidad jlel deudor con 
un precio determinado para la subasta, 
y si no se hubiese señalado domicilio 
para la práctica de requerimientos y no
tificaciones, se ¿fectüaráq estas diligen
cias en el que realmente ienga él deudor.

Cuando los títulos careciesen de di
chas circunstancias se podra suplir su 
falta por medio de dociímeiíto público, 
que se presentará necesariamente con 
los demás que exige la regla tercera de 
aquel artículo y estará exento del im
impuesto de Derechos Reálés.

Art. 6.° Si antes dé qúe^él acreedor 
haga efectivo su derecho ^obre la finca 
hipotecada pasare ésta á mkñoS de un ter
cer poseedor, éste  ̂aereditandó la inscrip
ción de su títuiq, podrá pedii  ̂qué se le 

la l^ é íb ^ ía , y el
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<5 acordará sin ’̂paralizar el curso del 
expediente, f^ntoüdiéndose con él las dili
gencias irltfiriores, como subrogado en el 
lugar del úe udor.

Se coná^derará también como tercer 
poseedo,r el que hubiere adquirido sola
mente el usufructo ó el dominio útil de la 
finca, hipotecada, ó bien la propiedad ó 
el dominio directo, quedando en el deu
dor el derecho correlativo; pero en tales 
easos se entenderán con ambos las dili
gencias del juicio.

Art 7.° Lo dispuosto en los euatro ar
tículos precedentes será igualm éate apli
cable al caso en que deje de pagarse una 
parte del capital del crédito ó lo s  intere- 
íses, cuyo pago deba hacerse e:n plazos di- 
íerentes, si venciere alguno de ellos sin 
cumplir el deudor su oblig ación, y siem
pre que tal estipulación co^uste inscrita en 
el Registro.

Art, 8.® Si para el p4>igo de alguno de 
los plazos del capital ó de los intereses 
fuere necesario enajenar la finca hipote
cada y aun quedar^cp por vencer otros 
plazos de la obli^^ción, se verificará la 
venta y se transferirá la flncá al compra
dor con la hipo faca correspondiente á la 
parte del cvéuito que no estuviere satis- 
fecha,

Art. 9,® Lós autos del procedimiento 
sumarioqueefitablece esta ley no son acu- 
miilablés entre sí, ni tampoco á los de 
juicio ejer utivo, ni á un juicio universal.

Art. 10. Salvo prieto expreso que dis
ponga. lo contrario», la hipoteca, cualquie
ra q ue.sea la nfduraleza y forma de la 
obJ igación que garantice, no compren
de rá:

1.® Los objetos muebles que se hallen 
colocados permanentemente en la finca 
hipotecada, bien para su adorno, comodi
dad ó explotacidn, ó bien para el ser vicio de 
alguna I ndustria, á no ser que no puedan 
separa? -se sin quebranto de la materia ó 
deterioro del objeto,

2,  ̂ Los frutos, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentren.

Las rentas vencidas y no satisfe- 
ch.as al tiempo de exigirse el cumpli- 
nriiento do la obligación garantizada.

Quedan derogados en la parte que se 
refiera ff oponga á las disposiciones an
teriores los artículos 108,110 y 111 de la 
ley Hipotecaria.

Art. 11. Podrá constituirse hipoteca 
en garantía de cuentas corrientes de cré
ditos, determinándose en la escritura la 
cantidad máxima de que responda la 
finca hipotecada, no pudiendo abrirse 
aquélla por un plazo mayor de tres años; 
pero podrá éste prorrogarse por plazos 
que no excedan del tiempo indicado y 
mediante escritura, por convenio entre 
acreedor y deudor-

Si al vencimiento del término fijado 
por los otorgantes co acreedor no se hu
biera reintegrado del aaido de la cuenta, 
podrá hutiRzar te acción hipotecaria

cantidad asegurada con la hipoteca por i 
el procedimiento establecido en los artí- I 
culos anteriores. A la escritura y demás 
documentos designados en la regla 8.*̂  del 
artículo 3.® tendrá que acompañar q^e 
acredite el importe l íq u íd o d e  * cantidad 
adeudada en la forma convenida en la 
escritura de const̂ *;tución ¿e la hipoteca.

Si en la tTscriturá no aparece pacto so
bre -tiáto, será necesaria la presentación 
del ejemplar que obre en poder del actor 
de la libreta que á continuación se dice.

Para que pueda determinarse al tiem
po de la reclamación la cantidad líquida 
á que asciende, cuando no se haya pac
tado otra cosa en la escritura, los intere
sados llevarán una libreta de ejemplares 
duplicados, uno eií poder del que adquie
re la hipoteca y otro en el del que la otor
ga, en los cuales, al tiempo de todo co
bro ó entrega, se hará constar con la 
aprobación y firma de ambos interesados 
cada uno délos asientos de la cuenta co
rriente.

Art, 12, La constitución de hipotecas 
para garántizar títulos transmisibles por 
endoso ó al portador, deberá hacerse por 
medio de escritura pública, que sé ins
cribirá en el Registro ó Registros de la 
propiedad á que correspondan los bienes 
que se hipotequen ó en el del arranque ó 
cabeza de lá obra pública, cuando sea de 
esta clase la garantía hipotecaria; hacién
dose en éste caso breve referencia en los 
demás Registros por cuyo territorio atra
viese aquélla, á continuación de las ins
cripciones de referenciá de la de dominio, 
que deben constar en los mismos.

Eri dicha escritura habrán de consig
narse, además de las circunstancias pro
pias 4© las de constitución de hipoteca 
las relativas al número y valor 
obligaciones; que se emitan ^ 
tice la hipoteca; la ^
correspondan'  ̂ xá lecha 6 fechas dé íá 
emisión; elj»lazo y forma en han de 
ser amortissadas: la autorí^úéión obtenida 
p^ra emitirlas, en caso de ser ésta nece
saria, y cualesquiera otras que sirvan pa
ra determinar las condiciones de dichos 
títulos, que habrán de ser talonarios; 
haciéndose constar expresamente, cuando 
sean al portador, que, queda Constituida 
la hipoteca á favor de los tenedores de 

, las obligaciones ea te parte proporcional 
que á cada uno corresponda.

En los títulos deberá hacerse asimis
mo constar la fecha y Norrio autori
zante de la escritura y el número, folio, 
libro y fecha de su inscripción en los res
pectivos Registros de la Propiedad y en 
el Registro mercantil, cuando así proce
da, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21, número 10, del Oódigqde Co. 
mercio.  ̂ ,

Art; 1,8. El procedimiento para hacer 
efectiva la acción hipotecaria nacida de 
los títulos^, tanto hominatíTos oomo al 
j^rtador, será éntahlecido ©n los ar̂  
muh's sy  y

quiera que fuera importe de la canti
dad reclam̂ îUa. Con los títulos ú pbliga- 

deberá acompañarse copia de la 
escritura de constitución de la hipoteca y 
certificado de su inscripción^en el Regis
tro de la Propiedad, y el requerimiento 
de pago al deudor ó al tercer poseedor de 
la finca, si lo hubiere, habrá de hacerse 
en el domicilio de los mismos, aunque 
no residan en el lugar del juicio, ó, subsi
diariamente, á las personas que expresa 
el artículo 268 de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

En el caso de existir otros títulos con 
igual derecho que los que sean base de la 
ejecución, habrá de verificarse la subasta 
y la venta de las fincas objeto del proce
dimiento, dejando subsistentes las hipO' 
tecas correspondientes al valor total de 
dichos títulos, y entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga , en ellas 
sin destinarse á su pago ó extinción el 
precio del remate, en armonía con lo dis
puesto en los artículos 3.̂ , regla S.®*, y 8.̂  
de esta ley, y quedando derogado lo que 
sobre este particular se establece en el 
artículo 1.517 de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

Lo dispuesto en el presente artículo no 
es aplicable á las obligacienes emitidas 
por las Compañías de ferrocarriles y de
más obras públicas y por las de Crédito 
territorial, las cuales continuarán rigién
dose por las disposiciones del Código de 
Comercio y demás referentes á las mis
mas.

Art. 14. La cancelación de las
cienes dehipotecasco-’ * *n8C ip
tía de título- -*«^uIdaBengaratt* 
PQpjs- ...fl-transmleibles por endoso, 

,̂ 4ijuará efectuándose del modo que 
dispone el artículo 82 de 1a Vigente léy 
Hipotecaria ó pVeVio ofre'citúlehtó y Con
signación dé feú importe, hecha en losca- 
éoé yfióh los requisitos prevenidos en los 
artículos 1.176 y siguientes del Código 
Civil.

Las inscripciones de hipotecas consti
tuidas con objeto de garantizar títu
los al portador, se cancelarán totalmente» 
sí se hiciere constar por acta notarial es
tar recogida y en poder del deudor toda 
te emisión de títulos debidamente inüti* 
fizados.

Procederá también la cancelación total, 
si se presentasen, por lo menos, las tres 
cuartas partes de los títulos emitidos y se 
asegurase el pago de los restante 
nando su importe y

^onaao al efecto. La catieelacidn 
este caso deberá acordarse por senten

cia, previos dos iteinamientos por edic* 
tos, publicados en la Gaceta de MAbSíbi 
y tiempo de dos m e ^  cadaltemamíOnfoy 
á cuantos 86 consideren con derecho i  
oponersé á la cancelación.

Podrán también cancelarse parcial, 
mente di^as Hipotecas presentando acta

qei m m fe ,  <feWainfetofe'

. . . .  aonsii* 
-4 1  lo« Intereses

2,̂
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obligaciones por.un valor equivalente al 
ilnporte de la hipoteca parc.al que se tra
te de extinguir, siempre que dichas obli
gaciones asciendan, por lo menos, á la 
décima parte del total de la emisión.

En este caso, si son varias las fincas 
hipotecadas, podrán cancelarse completa
mente las inscripciones ¿e hipotecas de 
una 6 varias fincas, cuya responsabilidad 
sea igual al valor de las obligaciones re
cogidas, ó liberarse parcialmente todas 
ellas á prorrata ó en proporción á sus 
respectivas responsabilidades.

Art. 15. íQuien tenga inscrito á su 
nombre el dominio de inmuebles ó dere
chos reales, se presume, á los efectos del 
Código Civil, que tiene la posesión de los 
mismos, y, por tanto, gozará de todos los 
derechos consignados en el libro 2.” del 
referido Código, á faVbr del propietario y 
del poseedor de buena fe, y será manteni
do en ellos por los Tribunales, con arre
glo á los términos de la inscripción y 
reintegrado, en su caso, judicialmente 
por medio del procedimiento establecido 
en el título XIV de la ley de Enjuicia
miento Civil.

La posesión inscrita producirá mien
tras subsista iguales efectos que el domi
nio en favor del poseedor, y conforme al- 
artículo 446 del Código Civil.

Art. 16. No podrá ejercitarse ninguna 
acción contradictoria del dominio de in
muebles ó derechos reales inscritos á 
nombre de persona ó entidad determina
da, sin que previamente, ó á la vez, se en
table demanda de nulidad ó cancelación 
de la inscripción en que conste dicho do
minio. La demanda de nulidad habrá de 
fundarse en las causas que taxativamen
te expresa la ley Hipotecaria, cuando 
haya de perjudicar á tercero.

En el caso de embargo preventivo, jui
cio ejecutivo, 6 procedimiento de apre
mio contra bienes ó derechos reales de
terminados, se sobreseerá todo procedi
miento de apremio respecto de los mis
mos ó desús frutos, productos 6 rentas, 
en el instante en que conste en los autos, 
por manifestación auténtica del Re-istró 
de ia Propiedad, que dichos bienes ó de
rechos constan inscritos á favor de per
sona distinta de aquélla contra la cual 
se decretó el embargo ó se sigue el pro
cedimiento, á no ser que se hubiere diri
gido contra ella la acción, en concepto 
de heredera del que aparece como dueño 
en el Registro. Al acreedor ejecutante le 
quedará reservada su acción para perse
guir en el mismo juicio ejecutivo otros 
bienes del deudor, y para ventilar en el 
juicio correspondiente el derecho que 
creypre asistirlo en cuanto á los bienes, 
respecto de los cuales se suspende el pro- 
oedimiento.

Cuando se persigan bienes hipoteca
dos que ha^an pasado á ser propiedad 
de un tercer poseedor, se procedpvá con
arreglo á lo dispuesto en la Iqy Hipóte- 
caria y en los artículos 6 ° y de la pre- 
Béute ley.

Las mismas reglas se observarán cuan
do, después de efectuada en el Registro 
alguna anotación preventiva de las esta»

, blecidas ea los números 2."̂  y 3.® del ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria, pasasen 
los bienes anotados á poder de un tercer 
poseedor.

Art. 17. Para inscribir ó anotar los 
documentos en virtud de los que se 
transfiera ó grave el dominio ó la pose
sión de bienes inmuebles ó derechos 
reales, deberá constar previamente ins
crito ó anotado el derecho de la personn 

¡ que otorgue, ó en cuyo nombre se haga 
la transmisión ó gravamen.

Los Registradores denegarán ó suspen
derán, según los casos, la inscripción de 
dichos documentos, mientras no se cum
pla este requisito, y serán responsables 
directamente de los perjuicios que cau
sen á un tercero por la infracción de este 
precepto.

No obstante, podrán inscribirse sin di
cho requisito los documentos otorgados 
por personas que hubiesen adquirido el 
derecho sobre los mismos bienes con an
terioridad al 1.® de Enero de 1909, siem
pre que justifiquen su adquisión con do» 
cumentos fehacientes y no estuviere ins
crito el mismo derecho á favor de otra 
persona; pero en el asiento solicitado se 
expresarán las circunstancias esenciales 
de tal adquisición, tomándolas de los 
documentos necesarios al efecto.

Estas inscripciones no surtirán efecto 
contra tercero hasta después de transcu
rridos dos años contados de la fecha en 
que fueron hechas.

En el caso de resultar inscrito aquel 
derecho á favor de persona distinta de la 
que otorgue la transmisión ó gravamen, 
los Registradores denegarán la inscrip
ción solicitada.

Cuando no resultare inscrito á favor de 
persona alguna el mencionado derecho 
y no se justificare tatnpoco que lo adqui
rió el otorgante antes de la citada fecha, 
los Registradores harán anotación pre
ventiva á solicitud del interesado, la 
cual subsistirá durante el plazo que se
ñala el artículo 96 de la actual ley Hipo- 
tecaria.

No será necesaria la previa inscripción 
á favor de los albaceas para inscribir los 
documentos de enajenación ó gravamen 
que éstos otorguen por sí solos, si para 
ello estuviesen expresamente facultados 
por el testador y no existiesen herederos 
forzosos, 6 Si, caso de haberlos, consta el 
consen/dmiento de éstos para la enajena
ción o gravamen, con tal que el inmueble 
6 derecho real se halle inscrito á favor 
del testador.

Tampoco será precisa dicha inscripción 
previa para inscribir los documentos 
otorgados por los herederos:

1. Cuando ratificasen contratos pri- 
vados.realizados por su causante, slem^ 
pre que consten p«ír escrito y flrma<í os 
por éste. .

2.̂  Cuando vendieren ó cedieren á un 
coheredero fincas adjudicadas pro indi
viso á los vendedores ó cedentes; pero en 
la insciúpción que se haga habrá de men
cionarse dicha previa adjudicación pro 
indiviso con referencia al título en que 
así constare; y

íí. Cuando se trate de testimonios de 
autos de adjudicación ó escritura de ven
ta verificada en nombre de los herederos 
del ejecutado en virtud de ejecución de 
sentencia, con tal qué el inmueble ó dere
cho real se halle inscrito á favor del cau
sante.

Liuando en una partición de herencia, 
verificada después del fallecimiento de 
algún heredero, se adjudiquen á los que 
lo fuesen de éste los bienes que á aquél 
correspondían, deberá hacerse la inscrip
ción á favor de los adjudicatarios, pero 
haciéndose constar en ella las transmi
siones realizadas»

Art. 18. Los treudos, servidumbres, 
censos y demás derechos de naturaleza 
real, con excepción del de hipoteca, cuan
do graven dos ó más ñnc?is, podrán ins
cribirse én los Registros de la propiedad 
en hoja especial y bajo un solo número, 
haciéndose además expresa mención de 
las fincas gravadas, aunque éstas no se 
hallen especial y separadamente inscri
tas.

En caso de estarlo, se pondrán al mar
gen de las respectivas inscripciones no
tas de referencia al folio y número en 
que conste el expresado derecho real.

Si las fincas sobre que recaen este dere
cho radicasen en la circunscripción de 
dos ó más Registros, se inscribirá aquél 
en todos ellos, haciéndose mención de 
esta circunstancia, y poniéndose, tam,- 
bién en su caso, las oportunas notas de 
referencia en las inscripciones de las fin
cas correspondientes á cada uno dolos 
dichos Registros.

Se podrá igualmente inscribir t«on las 
mismas circunstancias y requisitos el 
dominio útil de las fincas referentes á 
los derechos mencionados envíos tres pá
rrafos anteriores.

Art. 19. Los foros y sul/foros y demás 
derechos reales de iguai naturaleza po
drán inscribirse en oi Registro de la 
propiedad á instancia, tiel dueño del do
minio directo ó del ú til, mediante la pre
sentación de los títulos de su constitu
ción, reconocimiento, actos conciliato
rios, deslindes* Upeos y prorrateos judi
ciales ó extrujudiciales, aprobados por 
convenio an te Notario, en que consten las 
fincas gre^radas; y de no constar detalla- 
dament'e, deberá determinarse en la ins
cripción la situación de los bienes objeto 
del toro, los nombres de los pagadores y 
la fenta que satisfaga cada uno, con ex- 
^jresión genérica de estar gravadas con 
ella las tierras que éstos poseyeren per
tenecientes al foral.

Las fincas se describirán cual conste 
6n los títuloSi y si éstos son antiguos 6
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dafectuosos, por solicitud escrita del per
ceptor dueño del canon, ratificada ante 
el Keg'ifíírador con"sujeción, según los ca
sos, (i las formalidades que se establecen 
en el párrafo 6.̂  de este artículo.

Podrá igualmente verificarse la ins
cripción por el que carezca de los docu
mentos á que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, justificando la posesión 
en que se halla el dueñoidirecto de perci
bir las pensiones de los poseedores de las 
fincas afectas al foral con la citación de 
éstos y pof lo  ̂ trámite^ establecidos en 
la ley Hipotecaria.

La inscripción de los títulos en que se 
transmita la propiedad y parte del domi
nio y se constituya á la vez el canon ó 
renta, se hará á favor de ambos otorgan
tes ó interesados, en un solo asiento por 
cada finca, lugar acasarado ó grupo de 
s.ucrte de tierra que, según el artículo 8.® 
de la ley Hipotecaria, piiedan compren
derse bajo un solo número, surtiendo esa 
inscripción lo-; respectivos efectos lega
les que para cada uno se deriven del con
trato. /

Las inscripciones sucesivas que moti
ven los derechos ó participaciones espe-* 
cíales del dominio útil ó directo, se ha
rán precisamente á continuación ó con 
referencia á la de constitución del foro ó 
gravamen.

Cuándo las fincas afectas á la pensión 
consten ya inscritas á favor de los fore
ros, ©1 dueño del canon podrá inscribir 
el título de su derecho sobre las mismas 
en la forma, proporción y condiciones 
correspondientes, sin qqe por ello se en
tienda quebrantada la solidaridad.

Si las fincas aforadas no constasen ins
critas á favor de los foreros y para la 
inscripción d© los títulos tuviese el fo- 
rista ó dueño directo que presentar la re- 
la dón y descripción de las fincas grava
das por medio de solicitud escrita, siem- 
X)re que el forero no las suscriba tam
bién, se notificará á éste con la copia li
teral por ©1 Registrador ó acta notarial; y 
si no se opusiere en el plazo de treinta 
días siguientes á la notificación, se lleva
rá á efecto la inscripción con todos los 
efectos legales. ^

Cuando el pagador de la renta ó forero 
sea quien pretenda la inscripción podrá 
realizarla en la propia forma y por igua
les medios ó por los demás prescritos en 
la ley Hipotecaria.

La oposición que ©ncualquiera de am
bos casos sui-jxere, se substanciará en el 
juicio declarativo que corresponda• con
forme á la cuantía de la pensión y con 
arreglo á las disposiciones vigentes ó que 
en'adelante rijan sobre procedimientos
civiles. . . ^A) t. 20. La inscripción de las fincas y
derechos reales adquiridos por herencia 
d legado no surtirá efecto, en cuanto á 
tercero, hasta después de transcurridos 
dos años desde la fecha de la ntisma. Ex- 
ceptúanse las inscripciones por título de

herencia testada ó intestada, mejora ó 
legado á favor de herederos forzosos.

Art. 21. La adjudicación de bienes in
muebles de una herencia, concurso ó 
quiebra, hecha ó que se haga para pago 
de deudas reconocidas contra la misma 
universalidad de bienes, no producirá ga
rantía alguna.de naturaleza reaben favor 
de los respectivos acreedores, á no ser 
que en la misma adjudicación se hubiese 
estipulado expresamente.

Los acreedores, cuyos ci'éditos consten 
en escritura pública ó por sentencia fir
me, podrán, sinembargo, obtener anota
ción preventiva de su derecho, sobre las 
fincas que se hubieren adjudicado para 
pago de sus respectivos créditos, siempre 
que la soliciten dentro de los ciento ochen
ta días siguientes á la adjudicación, á no 
ser que conste en el Registro el pago de 
sus créditos.

Art. 2?. El propietario que careciere 
de título escrito de su adquisición, ó te
niéndolo fuera defectuoso 6 por cualquier 
razón no pudiera inscribirlo, podrá justi
ficar la posesión ante el Juzgado de pri
mera instancia del lugar en que estén 
situados los bienes, con audiencia,del Mi- 
nisterio^Fisoal, si se tratara de inscribir 
una finca. Si se tratara de inscribir un 
derecho real, además de la audiencia 
Fiscal, se citará al propietario ó propieta
rios de la finca gravada y los partícipes 
en el expresado derecho.

Si los bienes estuvieren situados en 
pueblo ó término donde no haya Juzgado 
de primera instancia se podrá acreditar 
la posesión ante el Juzgado municipal 
respectivo con ios mismos requisitos que 
establece el párrafo 1.̂

La intervención del Ministerio Fiscal en 
dichos expedientes se limitará á procu
rar que se guarden en ellos las formas 
de la ley.

Art. 23. En la instrucción del expe
diente á que se refiere el procedente ar
tículo se observarán las siguientes reglas:

Primera. El escrito en que se pida la 
admisióp de la información expresará:

1.® La naturaleza, situación, medi
ca superficial, linderos, nombre y car
gas reales de la finca cuya posesión se 
trate de acreditar.

2.® La especie legal, valor, condicio
nes y cargas del derecho real de cuya 
posesión se trate, y la naturaleza, situa
ción, linderos y nombre^si lo tuviere, de 
la finca sobre la cual estuviese aquél im
puesto.

3.® El nombre y apellidos déla per
sona de quien se haya adquirido el in
mueble ó derecho y la causa jurídica de 
su adquisición.

4.® El tiqmpo que se llevare de pose
sión, determinando el día de su comien
zo, á ser posible.

5.® La circunstancia do no existir tí
tulo escrito, ó de ser éste defectuoso, ó 
de no poder ser inscrito. Con la solicitud 
de información presentará el interesado

certificación del Registro de la Propie
dad, en que conste si está ó no inscrito el 
dominio ó la posesión del inmueble ó 
derecho real de que se trata y á nombre 
do quién en su caso.

Dicha certificación se expedirá á ins
tancia del que pretenda la información 
mediante solicitud en quo se expresen, 
las circunstancias de los números 1.®, 2 ® 
y 3.®, y si el Registrador al hacer la bus
ca correspondiente encontrase algún 
asiento de dominio ó posesión de finca 
ó derecho real cuya descripción, que, 
aunque no sea exactamente igual á la de 
la finca ó derecho que hayan de ser ob
jeto de la información, coincida con és
tos en algunos detalles hasta el punto de 
que pudiera sospecharse que se trata de 
la misma finca ó derecho real, copiará el 

• asiento en la certificación, indicando los 
detalles en que coincida la descripción.
 ̂ Segunda. Si la finca ó el derecho real 
resultan inscritos, el Juez Jeclará no ha
ber lugar á practicar la información, y 
podrá el interesado, si le conviniere, jus
tificar su dominio mediante oí procedi
miento establecido en el artículo 404 do 
la ley Hipotecaria.

En el caso de existir algún asiento de 
dominio ó posesión de finca ó derecho 
real cuya descripción coincida en algu
nos detalles con los que contenga la de la 
finca ó derecho real que hayan de ser 
objeto de la información, el Juez citará á 
la persona.á cuyo nombre aparezca la 
inscripción y en su caso á los dueños de 
la finca gravada y á los partícipes en el 
derecho real, á fin, de que declaren si se 
trata de la misma finca' ó derecho; y sí 
resultare así de las declaraciones, acorda
rá también el Juzgado no haber lugar á 
la información, y en caso contrario, lo 
propio que en el de no aparecer inscrita 
la finca ó derecho real á nombre de per
sona alguna, se admitirá la información.

Tercera. La información se verificará 
con dos ó más testigos, vecinos propieta
rios del pueblo ó término municipal en 
que estuviesen situados los bienes, y su 
celebración se anunciará por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales del 
lugar.

Cuarta. Los testigos justificarán tener 
las cualidades expresadas en la regla an
terior presentando los documentos que 
lo acrediten.

Serán examinados separadamente y de 
modo que no tengan conocimiento de lo 
declarado por los que les hayan prece
dido.

El Actuario dará fe de conocer á los 
testigos.

Si no los conociera exigirá la presen
tación de dos testigos de conocimiento.

Contraerán sus declaraciones al hecho 
de poseer los bienes ó el derecho real en 
nombre propio, el que promueva el expe
diente, y serán responsables do los per
juicios que puedan causar con la inexac
titud de sus declaraciones.
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Quinta. El que trate de inscribir su 
posesión, presentará una ceriiñeación ex- 
pedida por el Socrefario del Ayuntamien
to del pueblo en cuyo término municipal 
radiquen los bienes, autorizada además 
por el Alcalde y el Regidor síndico. En 
esta certificación se expresará claramen
te, con referencia á los amillaramientos^ 
catastros ú otros datos de las oficinas 
municipales, que el interesado paga la 
contribución á título de dueño, determi
nándose la cantidad con que contribuye 
cada finca ó derecho real, si constase; y 
no siendo así, se manifestará únicamen
te que todos esos bienes se tuvieron en 
cuenta al fijar la última cuota de contri
bución que se hubiese repartido. En pue
blos en que existan Comisiones especia
les para la evaluación de la riqueza in
mueble y repartimiento de contribución, 
deberá acudirse á las mismas para obte
ner la certificación á que se refiere el pá
rrafo anterior, la cual se firmará por el 
Presidente, por el Secretario y por el 
Éegidor síndico del Ayuntamiento, si 
éste perteneciere á dichas Comisiones.

Si no se hubiere pagado ningún tri
mestre de contribución por ser la adqui
sición reciente, se dará conocimiento del 
expediente á la persona de quien proce
da el inmueble ó derecho real, ó á sus 
herederos, á fin de que manifiesten si 
tienen algo que oponer á su inscripción.

Sí el que la solicita fuese heredero del 
anterior poseedor, presentará el último 
recibo de la contribución que éste hu
biese satisfecho ú otro documento que 
acredite el pago.

En los pueblos en que estén termina
das las operaciones catastrales, corres
ponderá á los funciónaxúos encargados 
•del catastro expedir el certificado á que 
se refiere el párrafo anterior.

Sexta. Cuando las personas que de
ban ser citadas en el expediente, con 
arreglo á lo establecido en el artículo 22 
y en la regla 2.“ del presente, residieren 
en el territorio del Juzgado en que haya 
de practicarse la información, se les se-; 
halará para comparecer, por sí ó por me
dio de Apoderado, un plazo de ocho días 
útiles.

Si no tavieren su residencia en el te
rritorio del Juzgado, se entenderá la ci
tación por el mismo plazo, con sus res
pectivos administradores ó encargados 
que allí residan*

Si las expresadas personas carecieren 
ite administrador ó encargado en el re
ferido territorio, y hallándose ausentes 
aquéllas, fuese conocido su paradero, les 
ieñalará el Juzgado para comparecer, 
por si ó valiéndose de Apoderado, un pla
zo prudencial, según las distancias.
* Cuando se ignore su paradero, se les 
citará por medio de edictos en el Boletín 
0/lctaI de la provincia, y también en la 
Gaoi^a de Madrid, cuando el valor de 
Ja ñnea 6 fincas objeto de la información

exceda de 10.000 pesetas, por término de 
sesenta días. .

Si transcurridos los plazos á que se re
fiere esta regla no comparecieren las per
sonas interesadas, el Juzgado aprobará el 
expediente y mandará inscribir la pose
sión, sin perjuicio del derecho que co
rresponda á dichos interesados, expre
sándose que éstos no han sido oídos en 
la información.

La inscripción en tal caso hará men
ción de esta circunstancia.

Séptima, Cualquiera que se crea con 
derecho á los bienes,, ó parte de ellos, 
cuya inscripción se solicite mediante in
formación dé posesión  ̂ ^ ôdrá alegarlo 
ante el Tribunal competente en juicio de
clarativo.

La interposición dé esta demanda sus
penderá el curso del expediente de infor
mación; si estuviese ya concluido y apro
bado, debérá el Juez ponerló en conoci
miento del Registrador, para que suspen
da la inscripción, y, si ya estuviere he
cha, para que anote la interpósición de 
la demanda.

Art. 24. Siendo suficiente la informa
ción practicada en la forma prevenida en 
el artículo anterior, y no habiendo opo
sición de parte legítima, ó siendo deses
timada la que se hubiese hecho, el Juzr 
gado aprobará el expediente, mandando 
extender en el Registro la inscripción de 
la posesión acreditada, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, y ordenará que 
él expediente original se archive en la 
Escribanía, y que se facilite testimonio 
al interesado.

El poseedor que háya obtenido la re
solución expresada en el párrafo ante
rior, presentará en el Registro, solicitan
do la inscripción, el testimonio del expe
diente, que producirá para este Caso los 
mismos efectos que los documentos auto
rizados por Notario,

Cuando el valor total de las fincas ó 
derechos reales sobre que verse la infor
mación no exceda de 5.000 pesetas, todas 
las actuaciones se extenderán en papel 
timbrado de la penúltima clase.

Los escribanos y los secretarios de Juz
gados municipales que en ello interven
gan, percibirán los derechos que poi» 
arancel les correspondan; pero en ningún 
caso la suma total dé éstos podrá exce
der del 5 por 100 del valor de las fincas 
ó derechos reales objeto del expediente, 
cuando este valor no pasé de 2.500 pese
tas, ni del 3 por 100 cuando pase de esta 
cantidad.

Lo dispuesto en los dos párrafos ante
riores será aplicable igualmente á las in- 
ÍQrmaciones de dominio.

Art. 25. Los Régistrádores no inscribi
rán en ningún caso la posesión que estur 
viese en contradicción con algún asien
to dp dominio ó de posesión extendido 
en los libros del Registro ó en los de las 
extinguidas Contadurías de hipotecas, 
mientras no transcurra respecto de éstos

el plazo de cinco años otorgado en el ar
tículo 31 para su traslación á los referí- •
dos libros. ^

Si del examen del Registro resulta al
gún asiento no cancelado 4e censo, hipo
teca ó cualquier derecho real, sobre la 
finca á que se refiera la posesión que ha 
de ser inscrita, el Registrador practicará 
la inscripción solicitada, pero cuidando 
de mencionar en ella el referido asiento 
si no hubiese trascurrido ya el plazo 
que para la traslación de asientos de 
gravámenes señala la presente ley.

Art. 26. Las inscripciones de posesión 
expresarán las circunstancias exigidas 
por la ley Hipotecaria, y, adémás, las si
guientes: los hombres de los testigos que 
hayan declarado, el resultado de las de
claraciones, el que arroje la certificación 
del amillaramiento ó él recibo de la con
tribución en su caso y Las qqe sean pecu- 
liaíes de la inscripción,según su especie, 
en cuanto constaren del expeÓtente.

El tiempo de .poaeg^q, qne ^  hjaga 
constar en dicKas inscripciones como 
transcurrido cuando éstas se verifiquen, 
se contará para la prescripción qim no 
requiera justo título, á irienos que aquel 
á quien ésta perjudique Ip contradiga, en 
cuyo caso deberá probarse dicho tiempo 
de posesión con arreglo al derecho 
común.

Las inscripciones de posesión pérjudí- 
carán ó favorecerán á tercéro desdé su 
fecha, pero solamente en cuanto á los 
efectos que á la posesión se atribuyen en
esta ley» - .

Jja inscripción de posesión no impedi
rá á quien tuviere mejor derecho á la pro
piedad del romuéble, áhhqtíb su tífulo 
no haya sifio inscrito, el ejercicio de las 
acciones reívindicfttorlás procedentes pa
ra obtener la declaración de aquél.

Art. 27. No podrán inscribirse me- 
diaíite información posesoria lás servi
dumbres continuas no aparentes, ni las 
discontinuas, sean 6 no aparentes, ni el 
derecho hipotecario.

Árt»28.' E l poseedor dé algún derecho 
real impuesto sobre finca, cuyo dueño nd 
hubiese inscrito su propiedad al empezar 
á regir esta ley, podrá solicitar la inscrip
ción de su derecho por los medios y en 
la forma expresados en el artículo 318 
del Reglamento de la ley Hipotecaria, y 
obtener una anotación preventiva del 
derecho del propietario en los términos 
consignados en dicho precepto, hásta tan
to que, citado el dueño del ’ inmueble, se 
presente á impugnarla anotación óáins
cribir su propiedad en el término de 
treinta días.

El dueño de la finca gravada no podrf 
impugnar está inscripción, sino solicitan
do á la vez la de dominio con presenta
ción del título correspondiente ó testi
monio de haber incoado expediente con
tradictorio para la declaración judicial 
de dicho dominio.

Si el dueño del inmueble estuviese au-
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«ente, se llevarán previamente á efecto 
las foenalidades exigidas para la citación 
en ia’regla sexta del artículo 19, y el tér
mino empezará á contarse desde la noti- 
flcáeión,

Art. 29, Las inscripciones de posesión 
verificadas con anterioridad á la promul
gación de la presente ley y las que en lo 
sucesivo se líágan, se convertirán en ins- 
c^pciones de dominio en cualquiera de 
los casos siguientes:
. lo ordenara la senten-

ciá jddicíal dictada en el juicio corres
pondiente.

2,* Guando recaiga la resolución fir
me en el expediente de dominio, con
forme al artícuio 404 de la ley Hipoteca-

9. Cuando hayan transcurrido trein
ta ||íóS desde la fecha de la inscripción, 
siémpfe que del Registro no aparezca 
ásieíim alguno posterior de información 
& cértiflcacióñ posesoria ó demanda que 
la afecte Ó contradiga.

íiá conversión se verificará mediante 
una nueva ínscrioción á continuación de 
la última de pósesión, haciendo constar el 
dominio adquirido por el que en dicha 
última inscripción aparecía como posee
dor y la razón ó causa legítima de la ad
quisición* Á1 margen de las inscripciones 
convertidas se consignarán las oportu
nas notas de referencia á la inscripción 
de conversión.

ía ra  que el Registrador proceda ála  
conversión en el caso 3.® de este artículo, 
será necesaria instancia de la parte inte- 
resa^% cuya solicitud se archivará en el 
Registro.

ArL 30. Transcurrido el plazo de quin
ce años desde su fecha, las inscripciones 
de bienes comprados al Estado, sean an
teriores ó posteriores á esta ley, no po
drán ser anuladas por exceso de cabida 
ni por oti*as causas que no consten en el 
R astro .

Art. 31. Los asientos de dominio he* 
chos en la extinguida Contaduría de hi- 
pote<^s y los dh censos* hipotecas y cua
lesquiera otros gravámenes ú obligacio
nes existentes en 1^ mismas, hállense 
ó no determinados los bienes á que afec- 
tan,̂  no surtirán efecto si los interesados 
á favor de quienes se'constituyeron ó 
sus causfiiiablentes no solicitan la trasla
ción de los indicados asientos en el plazo 
de cinco años, cuando se trate del domi
nio, y de dos, si se refiere á derechos 
reales, contados desde la promulgación 
de esta ley.

Las cargas y gravámenes que resulten 
de las Contadurías de hipotecas y se ha
llen mencionadas en los asientos del Re- 
gisU*Q moderno, no producirán efecto 
 ̂contra tercero si no se solicita la trasla
ción de los asientos antiguos en que 
aquéllas consten en el plazo señalado, 
salvo cuando hayan sido ya objeto de 
inscripción especial y separada verifica
da á iultancü de parte en eL Registro
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moderno, ú objeto de alguna transmisión 
ya inscrita por virtud de actos ínter vivos 
6 mortis causa posteriores á 31 de Di
ciembre de 1862.

Art. 32. Transcurridos los plazos ex
presados en el artículo anterior, caduca
rán de derecho los mencionado^ asien
tos y no podrá ya, verificarse traslación 
alguna, ni se hará mención de dichos gra
vámenes ó derechos reales en las inscrip
ciones sucesivas, ni se comprenderán co
mo subsistentes en las certificaciones 
que se expidan.

Art. 33. Si en el asiento del Registro 
antiguo que deba trasladarse al moder
no faltare álguna circunstancia de las 
exigidas para la validez de las inscrip- 
cionés, la adicionará el Registrador, to
mándola de los documentos que se le 
presenten ó de una nota que para ese 
efecto deberá exigir, firmada por el inte
resado en la traslación, la cual quedará 
archivada en el Registro.

Las circunstancias que se expresen en 
la inscripción, tomadas de notas adicio
nales, no perjudicarán á tercero, hacién-  ̂
dose así constar en la inscripción.

Art. 34. Si las fincas gravadas no es
tuvieren inscritas en el antiguo ni el mo
derno Registro, deberá efectuarse la pre
via inscripción de dominio ó de pose
sión, por los medios que establece esta 
ley, á instancia del que tenga á su favor j 

inscrito el derecho real de que se trate ó 
de su causahabiente. j

Art. 35. La Dirección Gen eraL de los  ̂
Registros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado se denominará en lo sucesivo 
«de los Registros y del Notariado».

El Subdirector, los Oficiales y los Auxi
liares de esta Dirección podrán ser decla
rados á su instancia en situación de ex-  ̂
cedencia, y durante ésta continuarán 
figurando en el Escalafón correspondien
te, en concepto de. supernumerarios, sin j 
derecho en ningún caso al percibo de ha
beres, pero ascendiendo en aquél como 
si prestasen servicio. Guando soliciten 
volver al servicio activo de la Dirección 
ocuparán la primera vacante de su cate
goría que se produzca con posterioridad 
á la presentación de la solicitud de rein
greso.

Art. 36. Los Registradores no pueden 
permutar sus destinos s in o  mediante 
justa causa, á juicio del Gobierno, y siem
pre que concurran las circunstancias si
guientes:

1.® Que los Registros sean de igual 
clase y que los productos del uno no ex
cedan á los del otro en una cuarta parte, 
según los datos estadísticos del último 
quinquenio.

2.* Que ninguno de los permutantes 
haya cumplido la edad de sesenta y cua
tro años.

3.̂  Los Registradores que tengan ca
tegoría personal superior á la del Regis
tro que desempeñen por habersa extin
guido ei que desempeñaron ó porque

por virtud^e nuevas clasificaciones ha
yan pasado á/clase inferior de la que 
antes tenían, podrán permutar su Regis
tro con otro de su categoría personal. En 
todos estos casos, los Registradores que 
tienen categoría personal superior al Re
gistro que desempeñen, así como los que 
pasen por permuta á servir el Registro 
descendido, la conservarán sólo para los 
efectos del ascenso.

Art. 37. La provisión de los Registros 
dp la Propiedad vacantes se efectuará 
con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Los Registros dé primera, 
segunda y tercera clase, de cada tres va
cantes se proveerán: la primera, en el 
Registrador de mejor clase y mayor an
tigüedad en el Cuerpo, de los solicitan
tes; y las otras dos, en el más antiguo 
de los que las soliciten, con arreglo al 
Escalafón general del Cuerpo y sin pre
ferencia de clases.

Segu nda. Los Registradores de la Pro
piedad que hayan sido corregidos disci
plinariamente con privación de ascenso, 
no podrán en ningún caso mejorar de 
clase ni aun ser trasladados á Registros 
de iguáí categoría durante el tiempo por 
el que se les haya impuesto la corrección.

Tercera. Los Registros de cuarta cla
se que resulten vacantes se proveerán 
por antigüedad entre los solicitantes, 
aunque alguno fuese de clase superioi^ 
y los que no fuesen pretendidos por Re
gistradores efectivos se proveerán en as
pirantes aprobados por el orden de nu
meración en que les haya colocado el 
Tribunal censor.

Cuando de la última promoción que
daren únicamente por colocar cinco as
pirantes, la Dirección convocará á oposi
ciones. á fin de cubrir 50 plazas, número 
máximo que por ningún concepto podrá 
ser ampliado.

En el mes de Enero de cada año la Di
rección General publicará el Escalafón de 
Registradores de la Propiedad, por orden 
de antigüedad absoluta, con expresión 
del Registro que desempeñan y clase á 
que pertenecen. Al orden de este Escala
fón se sujetarán todas las propuestas y 
nombramientos en la aplicación de las 
anteriores reglas.

La infracción de cualquiera de las dis
posiciones del presente artículo será re- 
clamable en vía contenciosa por los inte
resados á quienes pueda afectar.

La Dirección redactará con carácter 
general un reglamento, al cual deberán 
ajustarse las oposiciones para el Cuerpo 
de aspirantes.

Art. 38. Las Comisiones de servicio 
que se concedan á los Registradores so 
conferirán de Real orden, y únicamente . 
para auxiliar los trabajos de carácter ex
traordinario que se encomienden á la Di
rección General de los Registros; por nin- ‘ 
gún concepto podrá exceder de cinco, el 
número dé Registradores que á la vez 
desempeñen las expresadas ComisioneS|
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entendiéndose que por ninguna Otía úúVb 
sa podrán ser llamados á la Dirección.

Art. 39. Los Registradores de la Pro
piedad no podrán ausentarse del punto 
de su residencia oflcial en los días no fe
riados, sino en los casos siguientes: 

Rrimero. Cuando tuvieran que hacer
lo con objeto de entregar lóá fondos re
caudados por el impuesto de Derechos 
Reales y transmisión de bienes, pero dan
do parte por medio de oficio al Juez de 
primera instancia, así del día en que se 
ausenté, como del motivo que á ello les 
obliga, y dejando al sustituto encargado 
del Registro.

En estas ausencias no podrán invertir 
más que el tiempo que prudencial mente 
necesiten para cumplir aquel deben 

Segundo. Cuando hayan obtenido li
cencia. La Dirección podrá concedérsela 
por el plazo máximo en cada año, de dos 
meses, siempre que á su juicio medie jus
ta causa,

El Ministro podrá prorrogar este plazo 
por otro mes.

Tercero. Cuando el Juez de primera 
instancia les autoricé párá éllo si encon
trare motivo justo. Esta autorización no 
podrá exceder de ocho días.

Los Jueces de primera instancia darán 
inmediatamente cuenta á la Dirección de 
las autorizaciones que concedan, así Có- 
thb dé éüdl(luléra auséucia de) Registra
dor que no iéhga por causa alguno de los 
tres casos expresados.

Arf. 45. Los Registradores de la Pro
piedad podrán ser declarados á su ins
tancia excedentes, por tiempo que no 
Será nunca menor de dos años. Güíñpli  ̂
dos des años, podrán volver al servicio 
SblíVd íi Ití Sdliciíáréfi f  Séráh fioiñbra- 
dos, sin consumir turno, páM lá píirheri 
vacante que ocurra, posteriormente á la 
presentación de Ja solicitud, de la cate
goría que tuvieran al ser declarados ex
cedentes, siempre que sus productos, se* 
ffiii él Escalafón que esté vigente cuan
do hubiere de véflflcáfSe el nombra- 
miehlOj no excedan en más de una cuar- 
W ĵ árte á los dél tíüé desempeñaban, se- 
ipiíi él físMittfdñ dél áilO eii (Jué hubiese 
obtenido la excedencia.

Cuando en el mismo día ocurrieran dos 
ómásvo^''- ' ' ^

t %«vwiires ae Kégistros para luo
pudiera ser nombrado el Registrador ex
cedente, queda á la apreciación dé la Di
rección General proponer el que haya de 
obtener.

No se dará curso á la solicitud de ex
cedencia voluntaria cuando el interesa
do se halle sometido á expediente de re-
fllpyjón, traalneión, corrección ú otro

'

, Una vez obtenida la excedencia por un 
Bégistrador, se proveerá su vacante con 
árreglo á Id dispuesto en el artículo s? 
de esta ley, en el turno que corresponda  ̂

41. Serán declarados excedentes 
fQoadidonffide aseeneo m  el Esour 

étóÉi'écy 'el aréfóuídf É

demás establecidas en el artículo prece
dente los Registradores que fueren elegi
dos Senadores, Diputa dos á Cortes, Dipu
tados provinciales ó Concejales.

Ei cargo de Registrador es incompati
ble con el de Juez ó Fiscal municipal, 
Asesor, Notario, y, en general, con todo 
empleo ó cargo público, en propiedad ó 
pol* Stistitueión, esté ó no retribuido con 
fondos del Estada, de la Provincia ó del 
Municipio.

Art. 42. Los Registradores de la Pro
piedad podrán ser jubilados á su instan
cia por imposibilidad física debidamente 
acreditada ó por haber cumplido sesenta 
y cinco años de edad. La jubilación será 
forzosa para el Registrador que hubiese 
cumplido los setenta años. Para su clasi
ficación se entenderá como sueldo regu
lador, á los efectos de declaración de ha
ber que hubieren de disfrutar con arre
glo á la legislación de Clase» Pasivas, y ó 
falta de otro mayor que pudiera corres- 
ponderles; para los Registradores 4® Ma
drid y Barcelona el sueldo que perci ban 
los Jueces de primera instancia de esta^ 
capitales; para los de primera clase, el 
que disfruten los Magistrados de Audien 
cia Provincial; para los de segunda, el de 
los Jueces de primera instancia de tér
mino; para los de tercera, el de los Jue
ces dó primera instancia de ascenso, y 
para los de Ctlána, el dé ios Jueces de 
príniéfst instancia de entrada.

Art. 43. La é  depósito en su 
caso, exigidos por los artícúfan S04 y 305 
de la ley Hipotecaria á los Registrádores 
de la Propiedad, no serán devueltos á és' 
tos basta que hubieren cesado en el ejer* 
ciclo dé fiftl cargo. La devolución se efec
tuará previa solicitud al Juez de primera 
instancia del partido en que hubiere ser
vido áltíítíátfiétíte éá Registrador, y por 
acuerdo del Presidente de la Audiencia 
respectiva, el cual acordará lá devolución 
si, después de anunciada ésta por medio 
de tres edictos sucesivos, en cada uno de 
los cuales se fije un plazo de tres meses 
para que todos aquelfos tuvieren al
guna acción que deducir conírá ex juismo 
Registrador por actos realizados en  
ejercicio do su cargo la formulen, tiú se 
interpusíerá alguna. Lo#
edictos se insertarán dé útíéf^
CETA DE Madrid y en el Boletín ufiéiM de 
la provincia á que corresponda el últíníd 
Registrador servido, y en ellos se hará 
expresión de todos los Registros en que 
el Registrador de cuya fianza se trate hu
biere prestado servicios.

Cuando hayan transcurrido quince 
años, contados desde la fecha del cese del 
cargo, el Presidente de la Audiencia res
pectiva acordará la devolución de la fian
za sin trámite alguno, si no constara en 
la misma Audiencia haberse presentado 
reclamación contra ellá.

DISPOSICIONES ADiClONAtiES
Las etecrituras db

 ̂ é  gravaría 'BÍfeitóB #

muebles ó derechos reales cuyo valor in* 
dividual no exceda de COO pesetas ó de 
particiones de herencia cuya total cuau  ̂
tía no exceda de 5.000 pesetá's, y sus res
pectivas copias, se extenderáii ©u papel 
del timbre de la última clase.

Segunda. Los Pósitos, los Sin dicatos 
agrícolas constituidos con msregló á la 
ley de 28 de Enero de 1906 y Ips Móx̂  tes 
de Piedad aprobados por el (Jobieriix% 
satisfarán solamente la mitad de los hcH 
norarios designados en el Arancel de Ío» 
Registradores por la inscripción lose 
contratos en que intervengan, inclusa dê  
los préstamos hipotecarios que hagan y  
por las certificaciones de los RegisU*ogí 
que se expidañ á instancia de los mistups;.

Tercera. Cuando la s fincas qu© se 
transmitan ó los gravámenes que ̂  to* 
pongan excedan de 50.000 pesetas c o ^  
valor reconocido por los interesados, Iqa 
Registradores cobrarán como aumento 
de honorarios 0,25 pesetas por cada l OOQ 
de exceso*

DISPOSICIONES TRANSITOBIAS 
Primera, La propiedad de bienes 6 

derechos reales no inscrita hasha la fecha 
de esta ley, podrá inscribirse con exen
ción del pago de multas y recargos por 

l¡ impuestos de timbre y de. derechos 
: reax’©®» dentro del término de un afiaque 

i .  á este efecto concede la presente dláposfc. 
ción. I*'*» Registradores percibirán por 
estas íii8<i.'̂ P̂©J©Des el 50 por 100 de sua 
respectirc»\bonorarios.

. También ^©̂ án de igual exención de 
pago de multa» 7 recargos y por el mis
mo plazo ías tram."misiones de la propie
dad ya inscrita para que en dicha fe
cha hulíieraii transcuiJ^ldo los plazos re
glamentario» de presentáv^Jón á los liqui
dadores de lo» impÉéÉlé^ 'difrileí^échoa 
reales y timbre.

I Segunda. Las iuseripciónes do b i^ es  
j inmuebles y derechos reales ádqm^ridOs 
¿por herencia y legado voluntarios ante- 
i rieres á esta ley á las cüMes reste laonoe 
de dos años, para perjudicar á tercero, ae 
regirán por la ley anterior; á las que 
ten más do dos años les será aplicablo lat 
presente ley, comenzándose á contor 
tiempo que serñala el artículo 20 deadlÉí̂  
que comienco á regir. *

Tercera. Bulasadjudicacioneahechas» 
anteé de la proLUulgac^ de esta ley para 

de créditos que consten en escrUu- 
rá jĵ úbí̂ c® o por sv^ntencia .firme, el plazo 
de cíélíte  ̂ ochenta días en que los acree  ̂
dores p ü í^ n  soliciíar anotación d es»  
derecho coflf \ arreglo fiíl artículo 21, em-̂  
pezará á contarse desde dicha promulgaf

Cuarta. El Sub(?jreetor, lu«4»mates p
i los Auxiliares délaX>írecciónGíBueral de

los Registros y del Notariado, no ten
drán, en lo sucesivo, asimilación al Cuer
po de Registradores do la Propi^di,

Los que al promulgarse la presteuiéiíiEigr

'op$

fe .:
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cldas en oí decreto de 22 de Agosto de 
ÍB7  ̂ pero sin derecho S mejorarlas por 
los asoensós que obtengan en su res- 

/peotivo Escalafón.
Quinta. Quedan derogados los artícu

los de la ley Hipotecaria y los de las de
más que se opongan á lo dispuesto en la

laita; Por el Ministerio de Gracia y 
jiSticb  se precederá á hacer, en el tér- 
minb de ocho tnesesi una nueva edición 
Óflclái'de la ley Hipotecaria, suprimien
do lo s  artículos que estén derogados por 
el Código Civil y por la presente ley, ar- 
lúonizando los textos restante que resul
t a r e n  cputradictorios ó incluyendo en el 
íügar.oportunb las disposiciones conte- 
¿idas e n  los artículos anteriores y  en las 
leyes ya dictadas, modificando la citada 
ley Hipotecaria.
' El'Gobierno dará cuenta á las Cortes 
dél cumplimiento de este precepto y pu
blicad en los periódicos oficiales la nue- 
"d ^ifción de la ley Hipotecaria á los 
efectos del artículo l.® del Código Civil.

Sin eínbafgó de lo se dispone en 
lo#dos anteriores í>árf§fos sobre la nueva 
fedícfóh oficial de la ley Hipotecaria, la 
presente ley coríiénzará á regir desde sü 
prórfiUlgación. ^
? Fof tantó: .

líaBdamoB á todos loa Tribunales, Jtjsr 
ti< âs, Jefes, Gébei^iadoresy demás Auto
ridades, así civiles como militar^y ede- 
Blásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardé, cumplir 
f  ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

&Udo^ Palacio á veintiuno do Abril 
de Uill novecientos nueve.

YO EL REY.
m  MlTiiiitro de G’-aoiíi y .Tastioia,

Jau inudft Imia.
— —

j p í T E W O  DE LA GOBEMACIéS

i / r REALES DE¿5RET0g
A propuesta dd Ministro de la Gober- 

n a d ió i i ,
"Vengo en promover al empleo de Ins

pector general. Jefe de la Sección del 
Guorpo de^l’elégrafos, categoría de Jefe 
4e Administración Civil de primera cla- 
áe, en la vacante producida por jubila- 
^én de D. Tiburcio José Davara y López 
qu<e lo desempeñaba, á D. Felipe Delgado 
y Hrubil que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Inspectores, comprendido 
en lá regla 3.®' del artículo 13 del Regla
mentó orgánico de 9 de Septiembre de 
1907.

Dado en Palacio á veinte de Abril de
mtt -uovedbBtos nueve  ̂ >
7  ALFONSO.

El ^lalptro de la Gobernación,
jí|uiá i€ l^Ciena; PeftafieL 

^  propuesta del Ministro dq |á Gober-

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Felipe Delgado y üru- 
bil, que lo desempeñaba, á D. Antonio Al- 
varez y Luaces, que ocupa el primer pues
to en la escala de los Jefes de Centro, 
comprendido en la regla 3.* del artículo 
13 del Reglamento orgánico de 9 de Sep
tiembre de 1907.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro do la Qobsrnaoíón,

h m  M  U Ciftffit y PetaAel.
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
ppr ascenso de D. Antonio Alvarez y Lua
ces que lo desempeñaba, á D. Marcelino 
Touves y Pérez, que ocupa el primer 
puesto en la escala de los Directores de 
Sección de primera clase, comprendido 
en la regla 3.“ del artículo 18 del Regla
mento orgánico de 9 de Septiembre de 
1907.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El MiníBtro de la Gobernación,

íttaii de la CierYa y PefiaM.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, y á virtmi de lo prevenido en el 
Real decreto de Í5 de Abril do 1906,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por cl asificación le corres
ponda, á D. Vicente Gil y Font, Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumplirá los sesenta y cinco años de edad. 
el día 24 del mes actual, fecha del cese en 
el servicio activo, concediéndole, al pro
pio tiempo, como recompensa á sus me
recimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe Superior 
de Administración Civil, libres de gas
tos y con exención de toda clase de de
rechos,según lo establecido en la base 4.®, 
letra D., de la ley de Presupuestos de 29
de Junio de 1867.

Dado én Palacio á veinte de Abril de
mil novecientos nueve.

ALfONSO.
El Ministro la Gobernación,

Jaan de la Cierva y Peftafid

A propuesta dél Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Anselmo Sanz 
y de Diego, Subdirector de S cción del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de jubi
larse y como recompensa á sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración Civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4/, letra 
D., de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio qel^7t

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jaan de la Cierva y Peñafiel.

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Se reconoce á la Compa

ñía «Eastern Telegraph C.® Limited», de 
Londres, como propietaria de los cables 
submarinos que, partiendo el uno de In
glaterra y. el otro de Portugal, han sido 
amarrados en el puerto de Vigo, en vir
tud del contrato de cesión, otorgado á su 
favor en 28 de Julio de 1873, por la Com
pañía «Telegraph Construction & Mainte- 
nance C.® Limited», también de Londres, 
que adquirió la concesión por transferen
cia que le hizo el primitivo concesionario 
D. Carlos Spruyt de Bay, según Reales 
decretos de 9 de Abril y 31 de Julio 
de 1872.

Art. 2.® La Compañía «Eastern Tele
graph» queda subrogada en todos los de
rechos y obligaciones que en sus relaciof 
nes con el Estado español correspóndían 
á la concesionaria «Telegraph Construc
tion» sobre los referidos cables.

Art. 3.® La Compañía «Eastern Tele
graph» está obligada á cumplir y obser
var las condiciones ’ ajo las cuales sé hizo 
la concesión del permiso para el estable- 
ciiniento y explotación de los cables de 
Vigo. impuestas en el Real decreto de 9 
de Abril de 1872.

Dado en Palacio á veinte d e  Abiil d e  

mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro do la Gobernación,
J m  4« la Ciena ; P«ial«l.

  -----
iiiO ííilElÜ D  DE ííACiENDA

REAIi ORDEN 
limo. Sr.; Vista la instancia suscrita por 

varios armadores de buques pesqueros de 
Cillero, en la provincia de Lugo, por la 
que suplican se amplíe la habilitación de 
las playas denominadas Ribeira y Laban- 
deiras, situadas en aquel puerto, para el 
embarque, en régimen de cabotaje, de 
toda clase de efectos del país, y para el 
desembarque, en. igual régimen, de los 
mismos efectos y, además, de 1Ó§ extran
jeros que hubiesen sido adeudados en otra 
Aduana:

Resultando que los solicitantes fundan 
su petición en que, á causa de la imperio
sa necesidad de seguir los adelantos mo
dernos en la industria pesquera, desti
nando á ella vapores, resulta insuficiente 
la habilitación concedida á aquellas pla
yas por Real prden de 4 de Noviembre, 
de 1907, pues ée ven necesitados de des
cargar multitud de artículos nuevos que 
no están comprendidos en la habilitación 
(|ue se les otorgó en la fecha citada^
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Visto el informe del Administrador di 
la Aduana principal de la provincia do 
Lugo, favorable á la pretensión de los so~ j 
licitantes:
í Considerando que con la ampliaeió 
que se solicita se benefician los interese 
particulares délos vecinos de Cillero, siV 
que exista temor de que puedan perjudi 
carse los generales del país, ni los de 
Tesoro, toda voz que existe allí fuerza deí 
Resguardo suficiente para vigilar este 
clase de operaciones de cabotaje, y muy 
próxima, á dos kilómetros, se halla Ir 
Aduana de Vivero, parq intervenirlas y 
documentarlas,

S. M. el Rev (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuestq por esa Dirección Gene* 
ral, se ha se'fvido disponer que sé amplíe 
la habilitación de las playas denominadaf  ̂
Ribeira y Labandeiras, en el puerto de 
Cillero, autorizándose en ellas ej embar 
que, en régimen de cabotaje, de toda cla
se de efegtos dol país, y el desembarque, 
en igual régimen, de los mismos efectos, 
y, adémá#; dé los extranjeros que hubie
sen sido adeudados en otra Aduana, vigi
lándose estas epemciones por la fuerza 
del Resguardo que presta servicio en di 
oho puntb; interviniéndolas y documen
tándolas 1| Aduana dê  Vivero, y siendo 
de cuenta dé los interesados el abono de 
las dietas reglamentarias á los funciona
rios que asistan á los despachos.

De Real or^en lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1909.

b e s a d a .
Señor Dlrecjtpr general de Aduanas.

 -

MIXISTEMO^

REALES ÓRDENES 
limo. &•.: S, M, el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, teniendo en cuenta lo esta
blecido en el Réglam elo de 15 de Fe
brero de 1898, y considerando que las ne
cesidades del servicio impiden aplazar la 
grpyisión dé las plazas vacantes en el 
Cuerpo dé Correos, se ha servido promo
ver á Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ci^po, con el sueldo auual de 
4.000 pesetas, a D. Antonio Rojo Puertas, 
Oficial priMérb, adscrito á esa Dirección 

' ̂ Ĝéuéral; á Oficiales dé primera clase, con 
^^sueldo anual dí6 8.500 pesetas, á D. Ba- 
Jiüél González Rodríguez» D. Juan López 
García y D. Gorgonio Ballesteros Zamo- 

jranq, destinados en esa Dirección Gene- 
tal el primero, ea la Principal de Seviíla 
el segUndo,' ŷ  eh la Administración del 
Correo Central el tercero; á Oficiales de 
segunda clase con S.OOO pesetas, á  D. José 
Biez Villarroel, D. Antonio Tabeada do 
Siles y D. Hermenegildo de la Poza Ra
mos, cou destino en la Estafeta de Ceuta y

vaipente; á Oficiales de tercera clase, con 
'1 sueldo anual de 2 500 pesetas, á D. José 

■ asán Medina, destinado en ese Centro 
irectivo, D. Ignai^ó Santos Redondo, en 
¿tuación de licencia ilimitada; D Floren- 
do Nagore Bain.es, adscrito á la Principal 
ie Bilbao; D. Rafael Zarauz Cánovas, á la 
Estafeta dé Tótana (Murcia), y D. José 

Ordóñez Flórez ‘á la Administración del 
"orreo Central, y á Oficiales de cuarta 
jase, con 2.000 pesetas, á D. Manuel Za

borras Laglera, D. Serafín Ocón Alonso- 
Harroeta, D. Alberto Eomaña Latiegui y 
D. José Jesús Luna Zambrano, destinados 
respectivamente en la Estafeta de Jaca 
(Huesca), en esa Dirección General, y 
Principales de Cádiz y Badajoz  ̂debiendo 
oosesiotiarse de sus nüevos empleos, con 
la antigüedad dé 14 de Marzo últtoo, los 
4res. Basán y Zaborras; con la de 17 del 
mismo mes los Sres.‘González, Elez, San
tos, Nagore y Ocón, y co¿i la de 6 de| 
actual los Sres. Rójo, López, Taboada, 
Zaráuz, Romaña, Ballesteros, de la Pozajj 
Ordóñez y Luna, según lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Mayo de 1900.

Asimismo, y por iguales causas  ̂ se ha 
servido S. M. nombrar Oficiales de quinta 
clase del Cuerpo de Correos, con el cuel
lo anual de 1.500 pesetas, á los Opositores 
aprobados con los números 291 al 297 de 
la propuesta D. Adrián García Cardeño, 
D. Jaime Rotger Peinador, D. Lucio Pa
lomares Millán, D. Braulio Caballero 
Pascual,D. Eduardo Lobo Fernández,don 
Aurelio Alonso Pérez y D. Federico Mo
reno Martín.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1909. . ^

CIERVA.
Ilustrísimo Señor Director general de 

Cerreos y Telégrafos.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que, con arreglo al artículo 11 
de la ley de 27 de Febrero de 1908, causé 
baja en el Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Valencia, el Sargento del mis
mo, D. Ricardo Lúea Extremera, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Abril de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia,
Lo que se publica en est  ̂periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de; 8 de Aggsto de 1907.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: CouBígnada en di 

íftj v%eni0 Kís edBei 50a|lsitWSo( la «ito&daa

de 50.000 peseta® para dar principio áia® 
edificaciones necesarias en la Granja Es
cuela regional de Agricultura deCana- 
riasf habiendo sido aprobados por Real 
orden de esta fecha Jos proyectos y pre- 
Bupuostos correspondieptes á los tres gru
pos de que se compone el total de las ex
presadas edidoaciones:

Considerando de mayor necesidad y 
urgeiléia la ejecución del primero'de di
chos grupos de ediflcacione» que com
prende las oficinas, laboratorio, sala .^o 
máquinas y aulas,

S. M. el R et (q. D. g.) se ha seryido dis
poner, en virtud de la autdrización con
cedida á este Ministerio por Real decreto 
do 12 de Julio de IflOl. que se procéda 
desde luego & la construcción del men
cionado primer grupo dé ediflcaolones, 
con sujeción estricta al proyecto aproba
do, cuyo presupuesto de ejecución ascien
de á 45.618 pesetas con 44 Céntimos, pajo 
la dirección del Ingeniero D. Rodolfo 
Gódíhez, Director de bt m en ^ -
nada y autor del proyecto, debiendo li
brarse la expresada suma de.45.618 pese- 
fás cén 44 CéhSrhós, á medida que lo e:fi- 
ja el cursó de las obras, á juicio del Di
rector de ellas y & favor del mismo don 
Rodolfo Godínez, con cargo al capituló 6 
artfcúlo 2.®, concepto 28 dpi pir£|Supuéstó 
vigente. ',

De Real orden lo digo á V. í .  para su 
conocimiento y demás efec to s. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
de Abril de 1909.

SXNGHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Visto el telegrama, fecha 20 
del actual, del Gobernador civil de la 
provincia de Canarias, manifestando que 
las Autoridades y representaciones ofi
ciales que asistieron al acto d. Itinan fu- 
ración y recepción do las obras del puen
te sobro el Barranco-Hondo, en la carre
tera de Santa Cruz de Tenerife $ La 0ro- 
tava, interesaban del Gobierno, que se 
digne dar á dicho puente el nombre de
S. M. el Rey Alfonso XIII, en memoria ¿ 
deberse á la iniciativa deS. M., cuando 
se dignó visitar aquéllas Islas, el estudio 
y ejecución de Igs obras, r

S. M. el Rey (q. D.g.), ha tenido á bien 
acceder á dicha petición,disponiendo que 
en lo sucesivo se denomine la obra men
cionada «Puente doA,lfonso XIII».

De Real orden lo digo á y . I. para su 
conocimiento y dem ás efectqs. Dios 
guarde.á y . I. ip u c ^  a|pa, M¿drid,Í38 
de Marzo de 1909.

SXNCHBZ GUERRA.
limo. Sr. Director general do Obras Pu

blicas.

i*'':-:.
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MINISTERIO. ü £  hacienda

■ jM rectoié^ filreiieral 4el Tesoro 
Público.

ORDENACIÓN GENERAL
’DK PAGOa DEL ESTADÓ-

^  >^iendo ingresar en el Tesoro Pübli-
* Olimi?orté del depósito número 323.363 

í^io eñtradá f  58¿i 2̂ de registro, cdnsti- 
toído en la Caja General, en 7 de Mayo 
#de 1904r de la Propiedad de D. Antonio 

" Tuset Fernández, ̂  joomo garantía d;e don 
" Batíiel Marco Olmos, como Arrendatario 
í de la Recaudación de Contribuciones de 

la  provincia de Orense, á dispésicSóíi de 
esta Birección General, é importante pe- 

" eetas 108: este Centro ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
■tíoulo 48 dél Reglamentó de la Caja, que 
ac anule el resgiiardo córrespondiénte al 
depósito citado, quedando nulo y sin 

jaiugún valor ni efecto.
Madrid, 21 de Abril de l909.=EÍDirec- 

íor general, José Martínez Agulló.

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú- 
ihlico ér importe del depósito número 
:21 $.828 de entrada y 78̂ .902 de registro, 
^nstitúído eh la Caja Geneitil en 9 de. 
Mayo de 1904, á nombre y como de la 
propiedad de B. Antonio Tuset Fernán
dez, para garantía de B. Baniel Marco; 
Olmos, por el Arrendamiento de la, Re
caudación dé Contribuciones dé la pro-, 
vincia de Orense, á disposición de esta 
Jyirecoión general, y  formado por 252.000 ; 
losetas nominales en Deuda amortizable 
íal 5 por 100, este Centro Directivo ha 

âcordado, en cumplimiento de lo dis
puesto éh el artículo 48 del Reglamento; 
dé la Caja» que se aqule el resguardo co- ’ 
rrespondiente al depósito citado, quedan
do nulo y sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 dé Abril de 1909.=E1 Di
rector general, José Martínez Agulló,

Por actíérdo de este Gen tro directivo, fe-: 
chadé hoy, se autorizir á D; Luis Letona, i 
vecino deBilbao, para rifar en unióñ dé la ! 
Lot^jíajTacional y coá cárácter particu- \ 
la if uit^U íhi/ un lavabo, una coqueta y 
dos mesillas, quedando obligado el inte-! 
resado á satisfacer á la Hacienda el im-  ̂
puesto del 25 por 100 que previene el ar
tículo 5.̂  del decreto ley de 20 de Abril 
de 1Í75, y á someter los procedimientos 
de la iúfa á cuanto previenfíii las disposi
ciones vigentes.

Lo que e e  anuncia para cónocim iento  , 
d él público y  dem ás que corresponda. '

Madrid, 15 de Abril de 1909.—El Direc
tor general, José Martínez Agulló.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

Sulisecretari» .
En uso de las facultades que me están 

confm îdás y con ai?re^ó al artículo 11 de

la ley de 27 de Febrero dé 19Ó8, he tenido 
á bien disponer que los Guardias primé- 
ros y segundos, respectivamente, dél 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte, Basi
lio Boj Rocareste, Felipe Rey Expósito y 
Francisco Olías García, sean dados de 
baja en el mismq por haber c;¡mplido la 
edad reglamentaria.

Lo digo á V. I para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, ^  de Abril de 1909.=El 
Subsecretario, Conde del Moral de Cala- 
trava.
Señor Jefe Superior de la Policía Guber

nativa de Madrid.
Lo que se publica en este periódico 

oficial á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Mlî lSTERIO D" FOMENTO

BlM cción G eneral de OKiraa 
Pública».

CARRETERAS.-—CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN

Vista la comunicación de la Jefatura de 
Obras Públicas de Jaén, pidiéndo se le 
autorice para proceder ai empleo de la 
piedra acopiada para reparación de los 
kilómetros 39 al 54 de la carretera de la 
estación de Nilehes á Almería, á fin de 
evitar que quede cortado el tránsito;

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con 
ló propuesto por esta Dirección General, 
La tenido á bien autorizar para qué se 
proceda desde luego, y por administra
ción, al empleo de dichos acopios por el 
presúpueétó de 21.568,52 pesetas, aproba
do al efecto por Real orden de 3 de Agos
to de 1905, y. con cargo al capítulo 10, ar
tículo 2 .̂ , concepto 2.®, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos*. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1909.=Ei Director general, 
A. Oálderón.
Señor Ordenador, de Pagos, por obliga

ciones, de esté Ministerio.

CARRETERAS.—CONSTRUCCIÓN
En el anuncio de la subasta de las obras 

del trózo séptimo de ía Carretera de Nava- 
hermosa á liogrosán, provincia de Toledo, 
aparece equivocado el presupuesto, de
biendo regir para la citada subasta el de 
contrata, que asciende á la cantidad de 
267.909,67 pesetas, siendo, por tanto, el 
depósito necesario para tomar parte en la 
licitación de 13.400 pesetas,

Madrid, 16 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.

Relación de los aspirantes que Hañ sido 
aprobados por el Tribunal de éxdtmkes 
wmbrado til efectô  según la convocatoria 
hecha en virtud de Real orden Circular 
de 6 de Mareo último  ̂para cubrir 2 tp la‘ 
eos vacantes y las que en adelante pue
dan oeurrhr hasta el número de 50, cuyos 
exdmmes se han verificado en el co-, 
rriente mes:

D. Francisco de la Plaza y Dejuán.
Víctor Océn Dolado.

D. Bernardo Carrascosa Alonso.
Eduardo Aguado Rincón.
Hilario DópCz Raiñito.'
Valentín Pérez Mateos.
Juan Fernández y Martín de Mariano. 
Epifanio García Berrocal.
Gonzalo López Santaojalla.
Constantino Sánchez Beato y Oliva. 
Carlos Lagarza Cuervo.
Santos García Borreguero.
Lorenzo Calonge y Sanz. .
Federico González Colomo.
José Pérez Lanchas.

; Facundo Mayoral Tejero.
Luis Romero y Toribio.
Agustín Sebastián Benito.
Leonardo de Andrés Alejas.
Antonio Reglero Casado.
Manuel García Gómez.
Pedro Carrasco Olmps.
Agrícola Marp'nez Peña.
Juan Morgadó Rey.
José García Sánchez.
Manuel Gil de Arana. ^
Eudosio González Rey. ,
Saútiago González Martínez.
Eugenio Martínez Mozo.
Inocencio Ortega Izquierdo.
Juan Cañavate Navarro.
Cesáreo Tortuero Molinero, ’
Juan Osuna Negro.
Felipe Mota Martín.
Antonio Vimlel Abad.

- Feliciano Soria López. ■
Ricardo Villarmel To®ri0caia.
Anselmo Pardo Carmona.
Juan Manuel Pérez Bravo.
Pedro Belvér Correa.

. Felipe Aúsejo Sicilia.
José Galindo Fuater.
José López Gutiérrez. , .
Agustín Miguel Marcos.
Ildefonso Pérez Cerón.
Francisco Martín Gago.
Julián Real Ituiralde.
Roque Alonso Entisne.
José Navarro Gómez.
Jerónimo García Moreno.
Luciano Redondo Primo. ^
Juan de la Higuera Aparicio*
José Otero Pérez.
Cándido Sáez Martín.
Luis Romero Méndez.
Valero Bellido RpyiL 
Tomás Esteban Jiménez. _ -v
Tomás Jiménez Parrondo- 
Alejo Fraile García.
José Antón ^iñán. j ?
Luis Casado Gutiérrez. \
Heliodoro Ruiz Olmo.
Antonio üría y Alvarez.
Rodrigo Serráno VaPie.
Enrique Gil B aroeuill^
Manuel Fernándéz 
Lucas Organero García.
Gei^asio Oro! y Ga rcíá.
Mariano Mfnguez González.
Jesús García Zarzos^
Eugenio Husillos Actores».

I^adrid, 20 de Abril de 1909.—ELPifesi- 
d,^nte Luis Pedrajas «  El Secretario, Teo
doro Pnig-’^El Vocal, Antonio Núñez 
ArenáSf r

lUDBiD.-Eer. t ip .  «ScoRrt M  R m o ra tra A . 
PftMO ^  ^  Vífii mt».


